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DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS

Avala tribunal derechos
de personas no binarias

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgarQOgimm.com.mx

El Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fede-
raciónavalóayerel criterio
de respetar el derecho de
personas que se autoads-
cribencomo no binarias.

Estoparafinesde que la
documentación de los ór-
ganos electoralesestatales
para designar consejerías
no discrimine a quienes así
se

opciones de registro a las
dehombrey mujer.

En su primera sesión pú-
blicadespuésdelacrisisdel
5 de agosto,el pleno de la
salasuperiordelTEPJF,bajo
la presidenciatemporaldel
magistradoFelipeFuentes,
revisó diversas controver-
sias derivadas de la elec-
cióndel6 dejunio.

Además, por unani-
midad, es decir,con los 7
votos del pleno a favor,

 
ElTribunalElectoralconfirmóelacuerdodel INE sobrelasbases
de laconvocatoriaparadesignar consejerosen Aguascalientes.
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e hrPRIMERA SESIÓN TRAS CAMBIO

Tribunaldadosdiputados
federalesaVa porMéxico

ELÓRGANO
ELECTORAL
desahogó
diversas
impugnaciones de
las elecciones del
pasado 6 de junio

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgaregimm.com.mx

En laprimerasesiónpública
despuésdelcambiodepre-
sidenciaenelTribunalElec-
toraldel Poder Judicialde la
Federación(TEPJF),los ma-
gistrados confirmaronpor
unanimidad la resolución
del InstitutoNacional Elec-
toral (INE) que desechó la
quejapresentada por el PRI
en contra de Movimiento
Ciudadano(MC)y suenton-
ces candidato a goberna-
doren Nuevo León,Samuel
García,por presuntamente
omitir el reportede gastos
de campañapor publicidad
en internet, así como por
un supuestorebasede tope
degastosdecampañaen el
procesoelectoralencurso.

Por videoconferencia,
alegaronqueelPRI no pre-
sentópruebasparasustentar
susaseveracionesdequese
reportaronerogacionesde
propagandaen las páginas
de internet por alrededor
de 16.8millones de pesos y
de que existieronpresun-
tasoperacionesdecompra,
ventay transaccionesban-

deMC y lacampañadeGar-
cía por un monto superior a
los49 millonesdepesos.

Presididos por Felipe
Fuentes, quien ejercerá

presidencia del TEPJF en
agosto,losmagistradoscon-
cluyeronqueeldenunciante
no ofreciópruebas para sus-
tentarsus dichos.

También con los vo-
tos de los siete
magistrados,
en una sesión
tersa y sin
contratiem-
pos, la re-
vocaciónde
validez de
la eleccióna
diputaciones
federales en el
distrito01 de Baja
California Sur, dictada
porlaSalaRegionalGuada-
lajara,con lo queeltriunfo,
originalmenteatribuidoa la
coalición Juntos Hacemos
Historia,es

Ni siquiera la polémica
en tornoa cincocasillasen
eldistritoelectoral3 deAz-
capotzalco,en la Ciudadde
México, tensó los ánimos,

aun cuando la mayoría
del pleno recha-

zó el proyecto
del magistra-
do José Luis
Vargas,
presiden-
te hasta el
5 de agos-

to pasado,
que busca-

ba confirmarel
triunfode Gabrie-

la JiménezGodoy de la
coalición Juntos Haremos
Historia como diputada
electa.

Sin embargo,los demás
magistrados determina-
ronqueesascasillasdebían
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anularse ante el hecho de
queunapersonaqueno es-
tabaenellistadonominalde
la sección electoralrecibió
elcómputocorrespondien-
te,poniendo en entredicho
lacertezadelproceso.

Consecuentemente, el
conteo de los votos váli-
dosdaríaeltriunfoaWendy
GonzálezUrrutiadelaalian-
zaVa porMéxico.

Al inicio de la sesión,en
señal de que la crisis del 5
de agosto quedó superada,
la magistradaMónica Soto
Fragoso,queentoncesfuela
únicaquerespaldóaVargas,
hizoun reconocimientoa la
actituddeconciliacióntanto
de él como del magistrado
Reyes Rodríguez que des-
puésrenuncióalapresiden-
cia otorgada por

16.8
e

E
MO

propaganda.

* TRIBUNALELECTORAL

-"*
 

 Los siete magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sesionaron de
manera virtual,ayer.
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RetiraTEPJFdiputaciónaMorena y dacomoganadoralPAN
La Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF) anuló ayer
lavotaciónde cuatrocasillasdel
distritofederal3concabeceraen
laalcaldíadeAzcapotzalco,enla
Ciudad deMéxico; asi,los resulta-
doselectoralesdancomoganador
alPAN enlugar deMorena.
En sesión, los magistrados

determinaronanular esos votos
porque los funcionariosde casi-
llaque recibieronlavotaciónno
eranpartedelasecciónelectoral
correspondiente.
Recordaronunajurisprudencia

la cualse señalaque si una sola
personaformaparteenlaintegra-
ciónde lamesadirectivadeuna
casillaenlaqueno fuedesignada
porelorganismocompetenteyno
apareceenelListadoNominalde
Electores, se debe determinar la
nulidaddeesecentrodevotación.
Conla decisióndelosintegran-

tesdela salasuperior,seprevéque
lamorenistaGabrielaJiménezya
no seráladiputadadeldistrito3,
quien será remplazapor Wendy
González,del PAN, lo que debe
serinformadoporeltribunaltras
hacerelengrosedelexpediente.
Asimismo, se confirmó la deci-

sióndelasalaregionalGuadalaja-
raderevocarlavalidezdelaelec-
cióneneldistritofederal1deBaja
CaliforniaSur,quehabíaganadola
CoaliciónJuntosHacemosHisto-
ria,y otorgólaconstanciadema-
yoriíaalaalianzaVaporMéxico.
La sala regionalGuadalajara

modificó los resultadosen dos
casillasydecretólanulidaddedos
más,al encontrarqueseejerció
presióno violenciaenloscentros
devotación,hubounaindebidain-

tegracióndeunodeellosyerores
enelcómputo,locualcambiólos

resultadosasentadosenelactade
cómputodistrital.
Por otraparte,los integrantes

delasalasuperiordelTEPJF ra-
tificaronla resolución del INE
en la que determinódesechar
la quejaque presentóel PRI en

contrade MovimientoCiudada-
no y elahoragobernadorelecto
de Nuevo León, Samuel García

por presuntamente omitir en su
reportede gastos de campaña
erogacioneshechasenInternet.

DelaRedacción
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Aprueban morenistasy aliados
Ley FederaldeJuicioPolítico

Con elavaldeMorena y sus alia-
dos, la Cámara de Diputados
aprobóayerencomisioneslanue-
vaLey FederaldeJuicioPolítico
y Declaración de Procedencia,
en la quese actualizanlas san-
cionespara todoslosservidores
públicosquehayanincurridoen
faltasgravesohechosdecorrup-
ción, donde se incluye entre ellos
al PresidentedelaRepública,los
titulares deórganos autónomos,
gobernadores,ministros de la
Suprema Corte y engeneral los
miembros del Poder Judicial, los

quepodrán incluso ser destitui-
dosdelcargooinhabilitadoshas-
ta por 30 años.
La iniciativa,quefuepresen-

tadahacedossemanasen laCo-
misión Permanente,se ratificó
ayer durante una reunión ex-
traordinaria de la Comisión de
Gobernación y Población,de San
Lázaro, con el voto en contra de
losdiputadosdelPRI, PAN yMC,
quienesreprocharona Morena
haberimpuestosumayoriapara
sacar“alvapor”y a todacarrera
eseordenamiento,quederogala
actual Ley Federal de Respon-

sabilidadesde los Funcionarios
Públicos.
El dictamen,aprobadocon20

votosa favory seisencontra,fue
turnadode inmediatoa lamesa
directivade San Lázaro, pues se
pretendeque formepartede la
agendadelperiodoextraordina-
rio quelosmorenistasy aliados
convocaríanlapróximasemana
y en elquesediscutiríatambién
la Ley FederaldeRevocaciónde
Mandato.
LosdiputadosdelPRI CruzRoa

Sánchezy LuceroSaldañasostu-
vieronque se tratóde “unabola
rápida”,mientraslospanistasAr-
turo Espadas y FernandoTorres,
asicomoMartha Tagle,deMovi-
mientoCiudadano,resaltaronque
la Comisiónya habíaclausurado
trabajos,perolosllamarondefor-
ma sorpresivasóloparacumplir
una orden del Presidentede la

ladiputadaGui-
llerminaAlvarado sostuvo que
serán legisladoreshastael últi-
modíadeagostoy estadiscusión
esnecesariaparadarcertezaa la
reformaconstitucionalencamina-
daalcombatea lacorrupcióny la

impunidad.
Expuso que la nueva ley in-

Sin embargo,

corporaelmandatode la Carta
Magna dequeelPresidentede la
Repúblicapuedeser sancionado
penalmentepor cualquierdelito
como un ciudadano común y su
compañerade bancadaAraceli
Ocampo agregóquese tratade
una nuevanormatividadquein-
cluyeamiembrosdeotrosórga-
nosdepoder.
“Es vergonzosoqueno existe

unaleyquepermitallamarajuicio
políticoaministrosdelaSuprema
Corte,consejerosdela Judicatu-
ra Federal,juecesy magistrados
decircuito,integrantesdelINE y
delTribunal ElectoraldelPoder
Judicialde laFederación”.Estos
últimos, recalcó, recientemente
han sido exhibidos en casos de
corrupción y en pugnas internas
porsuambiciónyluchadelpoder.
LadiputadadeMorenaCarmen

Almeidapropusomodificarelar-
ticulo 42 de la ley,referido a las
sancionesalPresidentedelaRe-
pública.El textooriginalseñalaba
que“SielJuradodeProcedencia
encuentraresponsablea la per-
sonatitularde la Presidenciade
la República,en la sentenciade-
cretarásu destitucióndel cargo
y le sujetaráa lajurisdiccióndel
órganojudicialcompetente,para

que continúe el procesamiento
penaldel inculpado,en su caso,
hastalaimposicióndelapenaco-

rrespondiente”.
El textopropuestoy aprobado

por la mayoría quedó con la si-
guienteredacción:“Si elJurado
de Procedenciaencuentrares-

sablea la personatitularde
a Presidenciadela República,la
sentenciaresolverácon baseen
lalegislaciónpenalaplicable”.La
diputadaTaglesostuvoquecon
elloseprotegealejecutivofederal
deserdestituido,peroAlmeidale
respondióqueelloesfalsoporque
sóloseadecuóeseartículoa loes-
tablecidoenel111Constitucional.
“Debemosser prudentespor-

que se podría destituir al Pre-
sidente por cualquier delito”
a ó.
e leyestablecequepo-
dránser sometidosajuiciopolí-
ticolos funcionariosde los tres
nivelesdegobiernoyorganismos
autónomos,a partirincluso dede-
nunciasdeciudadanos,pueblosy
comunidadesindigenas,siempre
“ esténdebidamentejustifica-
s y laCámaradeDiputadosle

dé entrada, luego de constatar
lasacusacionesdentrodeldebido
procesoy lacertezajurídica.
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